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Por la que se establece plazos procesales de la Circunscripción Judicial de

Ñeembucú, -

En la ciudad de Asunciój, pqpital de la República del Paraguayra los

..It0\....... días ldel mes de ... !Jü\i\¡[R...., del año dos mil quince, Siendo

las..Q\t!-(;.... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprerna de

Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio F'retes y los Excmos. Señores

Ministros Doctores, Luis María Benítez Riera, César Antonio Garay, Jor;é Raúl

Tones Kirmser, Alicia Beatriz Pucheta de Conea* Miguel Oscar Bajac Albertini,
Sindulfo Blanco y Gladys Ester Ba¡eiro de Módica,rdlte mí, el secretario autorizante;

DIJf,RON:

Que, la Municipalidad de la Ciudad de Pilar, declaró asueto en todo el distrito

de Pilar el dia 12 de octubre del año en curso, por la conmemoración del 236"

Aniversario de la Fundación de la ciudad de Pilar y en honor a la Santa Patrona la

Virgen del Pilar. -.

Por Nota CACJL N" 18212015 el Magistrado Carlos E' Torres l arcón,

Presidente del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial de

Ñeembucú, solicitó la adhesión del Poder Judicial adicho asueto. .-

Por ello, es necesario que los plazos procesales que vencen el di¿r 12 de

octubre de 20l5, fenezcan el día l3 de octubre del año en curso. ..
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ACUERDA:

que los plazos plocesales de la C


